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ES 2 277 373 T3 2

DESCRIPCIÓN

Juego de prótesis de tamaños diferentes.
La invención concierne a un juego de prótesis de

tamaños diferentes según el preámbulo de la reivindi-
cación 1.

Los fabricantes de prótesis mantienen preparados
juegos de prótesis de tamaños diferentes para tener
en cuenta los diferentes tamaños de huesos que se en-
cuentran en pacientes diferentes. El cirujano seleccio-
na cada vez en el juego puesto a su disposición la pró-
tesis que mejor se ajusta en cada caso particular.

Existen también en el mercado dos clases funda-
mentalmente diferentes de prótesis, a saber, las llama-
das prótesis de vástago que, empleando un cemento,
se unen con la pared de una cavidad generada en el
hueso, y las llamadas prótesis exentas de cemento en
las que el tramo de anclaje introducido en el extremo
del hueso presenta cavidades o aberturas hacia dentro
de las cuales puede crecer la capa esponjosa durante
el proceso de cicatrización. Antes de la operación ha
de determinarse cuál de estos dos tipos fundamentales
empleará el cirujano en cada caso particular.

Para algunas operaciones es deseable que, en el
curso de la operación y según las condiciones encon-
tradas, se pueda tomar todavía la decisión entre próte-
sis cementada y prótesis implantada exenta de cemen-
to.

El documento FR-A-2 662 932 revela un juego de
dos prótesis según el preámbulo de la reivindicación
1, de las que una se implanta sin cemento y la otra se
implanta empleando cemento. La prótesis cementada
tiene un largo vástago sustancialmente liso en su su-
perficie exterior. La prótesis ha implantar sin cemento
tiene la misma geometría, pero en la superficie están
previstas aún unas asperezas que forman posibilida-
des de anclaje para la capa esponjosa al crecer ésta
contra la prótesis.

En el documento FR-A-2 728 160 se revela tam-
bién un par de prótesis de las que una se implanta sin
cemento y la otra se implanta empleando cemento.
También aquí tienen ambas prótesis sustancialmen-
te el mismo contorno exterior, pero la superficie lisa
de la prótesis a implantar con cemento está despla-
zada hacia dentro en sus superficies principales con
respecto a las superficies principales de la prótesis a
implantar sin cemento. La prótesis a implantar sin ce-
mento lleva en su lado exterior unos nervios que se
introducen cortando en el tejido óseo durante la im-
plantación. Debido al distanciamiento de las superfi-
cies principales de la prótesis cementada se consigue
que, cuando se produzca el rebajo en el fémur em-
pleando una única escofina estándar, quede entre las
superficies principales de la prótesis cementada y del
rebajo del hueso producido con la escofina un espacio
intermedio que se llena de una capa de cemento.

El documento FR-A-2 629 707 revela un juego de
prótesis que se diferencian en su geometría y sus di-
mensiones. Este juego de prótesis comprende prótesis
con vástago liso como las que se emplean para la im-
plantación empleando cemento.

El documento EP-A-0 672 396 revela una prótesis
cementada en la que un tramo proximal superior está
inclinado con respecto a un tramo distal inferior.

El documento FR-A-2 641 452 revela una próte-
sis que es implantable con o sin cemento, en donde la
prótesis a implantar sin cemento es provista, en su tra-
mo superior, de una capa de hidroxilapatito, pero, por

lo demás, se corresponde con la prótesis cementada.
El documento US-A-4 938 771 revela una prótesis

que está construida en forma de celosía en su tramo
superior. Se pretende conseguir de esta manera que
el vástago de la prótesis presente un comportamiento
elástico semejante al del hueso natural.

En los documentos EP-A-0 634 145, EP-A-0 733
343 y US-A-5 089 004 se describen escofinas de for-
ma que sirven para producir en el fémur un rebajo en
el cual se puede insertar una prótesis de fémur.

Mediante la presente invención se pretende indicar
también un juego de prótesis con el cual sean discre-
cionalmente posibles una implantación sin cemento y
una implantación empleando cemento.

Para resolver este problema se propone con la in-
vención un juego de prótesis de tamaños diferentes
que presenta las características indicadas en la reivin-
dicación 1.

Por tanto, según la invención, el cirujano tiene a
su disposición para cada tamaño estándar un par de
prótesis alternativamente utilizables, de las que una
corresponde al tipo cementado y la otra corresponde
al tipo sin cemento. Estas dos prótesis tienen la mis-
ma geometría fundamental, pero el contorno exterior
libre del tramo de anclaje de la prótesis sin cemento
supera el contorno exterior libre de la prótesis cemen-
tada; la distancia entre estos dos contornos correspon-
de en la práctica aproximadamente al espesor - desea-
do al cementar la prótesis cementada - de la capa de
cemento dispuesta entre la superficie interior de la ca-
vidad del hueso y la superficie exterior del vástago de
la prótesis.

Por tanto, para ambas prótesis ha de realizarse la
misma resección de la capa cortical del tramo extremo
del hueso a unir con la prótesis, y también la produc-
ción de la cavidad se efectúa de manera sustancial-
mente igual (prescindiendo de una fina mecanización
posterior eventualmente necesaria).

En general, se preferirá la prótesis sin cemento pa-
ra un primer equipamiento de un hueso con una próte-
sis, ya que ésta, después de la cicatrización, reprodu-
ce con la máxima fidelidad la estructura natural de un
hueso sano. Cuando un cirujano ha realizado ahora la
preparación correspondiente del extremo del hueso, y
cuando éste ha comprobado entonces que para la ope-
ración que acaba de realizar la prótesis sin cemento es
menos adecuada que la prótesis cementada, el ciruja-
no puede entonces insertar sin problemas una prótesis
cementada en lugar de la prótesis sin cemento prevista
en principio.

En las reivindicaciones subordinadas están indica-
dos perfeccionamientos ventajosos de la invención.

Las distancias indicadas en la reivindicación 2 en-
tre los contornos exteriores libres de la prótesis sin
cemento y la prótesis cementada dan como resultado
unas condiciones de montaje especialmente ventajo-
sas y unos espesores especialmente ventajosos de las
capas de cemento.

Los perfeccionamientos de la invención según las
reivindicaciones 3 a 6 tienen por objeto geometrías
de los tramos de anclaje que se adaptan especialmen-
te bien a la capa cortical de un hueso de muslo de tal
manera que entre el contorno exterior libre del tramo
de anclaje de la prótesis y la superficie interior de la
cavidad limitada por la capa cortical existe una dis-
tancia sustancialmente constante hasta más allá de la
cavidad.

Cuando se emplea, para la mecanización final de
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la superficie interior de la cavidad que aloja el tramo
de anclaje de la prótesis a incorporar, un instrumen-
to como el que se indica en la reivindicación 7, se
garantiza entonces, por un lado, que, empleando una
prótesis sin cemento, se obtenga un espesor óptimo
de la capa de cemento empleada para la cementación,
mientras que, por otro lado, al incorporar una prótesis
sin cemento, ésta queda asentada en la cavidad con un
prieto acoplamiento de fricción.

Las ventajas antes citadas se obtienen en la prácti-
ca preferiblemente con relaciones entre los contornos
exteriores libres de las dos prótesis y del instrumento
como las que se indican en la reivindicación 8.

Las reivindicaciones 9 y 10 indican instrumentos
que garantizan una mecanización final de contornos
exactos de la cavidad, pero, por otro lado, son de fa-
bricación muy sencilla.

A continuación, se explica la invención con más
detalle ayudándose de ejemplos de realización y ha-
ciendo referencia al dibujo, en donde solamente las
figuras 1 y 3 muestran las características esenciales
de la invención concernientes al tramo que penetra en
el trocánter mayor. Muestran:

La figura 1, una vista lateral de una prótesis de ar-
ticulación de cadera a implantar sin cemento, tomada
en dirección de ventral a dorsal;

La figura 2, una vista lateral de la prótesis según la
figura 1 en dirección de lateral a medial (en la figura
1 de derecha a izquierda);

Las figuras 3 y 4, vistas que corresponden a las de
las figuras 1 y 2, pero reproduciendo una prótesis que
se ha de cementar;

Las figuras 5 y 6, vistas correspondientes a las fi-
guras 1 y 2 ó 3 y 4, en las que los contornos exteriores
libres de la prótesis a implantar sin cemento y la pró-
tesis a cementar están colocados uno sobre otro y, ade-
más, se muestra un contorno exterior libre intermedio
de un instrumento que sirve para la mecanización fi-
nal de la cavidad del hueso que aloja la prótesis;

La figura 7, una vista en planta de una parte de
la superficie de un instrumento de mecanización final
del tipo de escofina; y

La figura 8, una vista semejante a la de la figu-
ra 7, pero en la que se reproduce un instrumento de
mecanización final del tipo de garlopa.

En la figura 1 se ha designado con 10 el total de
una prótesis que se incorpora en el muslo de un pa-
ciente para formar una articulación de cadera artifi-
cial. La prótesis 10 tiene un cuerpo de prótesis de-
signado en conjunto con 12 y dotado de una placa
portante acodada 14. Su lado superior lleva una es-
piga portante 16 inclinada en dirección medial, sobre
la cual está montada una rótula de articulación 18.

La superficie de limitación distal de la placa por-
tante 14 está asentada sobre un tramo de anclaje de-
signado en conjunto con 20, el cual está construido
a la manera de una jaula. Éste comprende sustancial-
mente las esquinas de columnas de anclaje principa-
les 22 que forman pirámides que se estrechan en di-
rección distal y que presentan una sección transver-
sal rectangular, cuyas columnas principales están uni-
das por columnas de anclaje secundarias 24 que en
la práctica pueden discurrir en forma de zig-zag entre
columnas de anclaje principales contiguas 22.

Las columnas de anclaje principales 22 y las co-
lumnas de anclaje secundarias 24 llevan respectivos
collarines de anclaje axialmente distanciados 26 que
en la práctica sobresalen 1 a 2 mm más allá del núcleo

de las columnas. La dimensión axial de los collarines
de anclaje 26 puede estar comprendida entre aproxi-
madamente 1 y 2 mm, y su distancia axial puede ser
de aproximadamente 2 a 6 mm.

El cuerpo de la prótesis es una pieza de fundición
de una aleación biocompatible o una pieza forjada que
se ha mecanizado posteriormente con arranque de vi-
rutas en una máquina de control numérico.

En la prótesis a cementar mostrada en las figuras
3 y 4 las partes de la prótesis que se han explicado ya
anteriormente en forma de funciones iguales con refe-
rencia a las figuras 1 y 2, están provistas nuevamente
de símbolos de referencia análogos, pero a los que,
siempre que existan diferencias, se ha agregado para
su diferenciación un “*”. Estas partes de la prótesis
no se describen ya con detalle en lo que sigue.

En el cuerpo de la prótesis según las figuras 3 y 4
está relleno el espacio situado entre las columnas de
anclaje principales 22 de tal manera que dichas co-
lumnas de anclaje principales 22 aparecen solamente
todavía como rebordes 22* sobre un núcleo de super-
ficie lisa. Como variante, se pueden unir también las
superficies envolventes de las anteriores columnas de
anclaje principales 22 por medio de superficies de li-
mitación laterales tangenciales con respecto a las últi-
mas, de modo que las columnas de anclaje principales
22 aparecen ahora todavía en forma de redondeamien-
tos de la sección transversal del tramo de anclaje 20*
que presenta forma sustancialmente rectangular y que
se estrecha hacia el extremo distal del tramo de ancla-
je 20*.

Como muestran los dibujos, el eje de la espiga por-
tante 18 en el plano abarcado por la dirección proxi-
mal y la dirección lateral (plano del dibujo de la figura
1) está inclinado en un ángulo a con respecto al eje del
tramo extremo inferior del tramo de anclaje 20 o del
vástago 20*. El ángulo a asciende a aproximadamen-
te 35º en el ejemplo de realización representado. En
el plano prefijado por la dirección proximal y la di-
rección dorsal (plano del dibujo de la figura 2) dicho
eje está inclinado también en un ángulo b con respec-
to al tramo extremo inferior del tramo de anclaje 20 o
del vástago 20*. Este ángulo asciende a aproximada-
mente 15º en el ejemplo de realización representado.

Como puede apreciarse ya por la comparación de
las figuras 1 a 4, los tipos de prótesis allí mostrados
tienen un contorno exterior libre parcialmente idénti-
co (parte superior de la prótesis) y parcialmente muy
semejante en el aspecto geométrico (tramo de ancla-
je).

Como se representa con más detalle en las figuras
5 y 6, los contornos exteriores de los tramos de ancla-
je 20, 20* de la prótesis 10 a implantar sin cemento y
de la prótesis cementada 10* discurren paralelos uno
a otro a una pequeña distancia sustancialmente cons-
tante d. En la práctica, esta distancia es de aproxima-
damente 1 a 2 mm, preferiblemente de alrededor de
1,5 mm. Por lo demás, los dos tipos de prótesis tienen
la misma geometría, es decir que sus placas portan-
tes 14, sus espigas portantes 16 y también las rótu-
las de articulación 18 llevadas por estas últimas son
iguales.

Los preparativos de implantación para ambos ti-
pos de prótesis son idénticos: El fémur en cuyo extre-
mo superior debe insertarse la prótesis es resecciona-
do de modo que se retire completamente el trocánter
menor con la rótula de articulación desgastada, pero
se conserve una parte del trocánter mayor. La línea de
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resección corresponde al contorno de la placa portan-
te 14.

Se extrae la capa esponjosa del extremo así resec-
cionado del hueso con una cuchara o similar de modo
que ésta corresponda aproximadamente a la geome-
tría de un tramo de anclaje 20, pero presente una me-
dida más pequeña.

Esta cavidad mecanizada en bruto es mecaniza-
da por arranque de viruta con un instrumento 30 de
mecanización final cuyo contorno exterior libre está
insinuado con línea de trazos y puntos en las figuras
5 y 6. Después de esto, en el ejemplo considerado,
el contorno exterior libre del instrumento de mecani-
zación final está situado en general aproximadamente
en el centro entre los dos tramos de anclaje 20 de la
prótesis a implantar sin cemento y de la prótesis a ce-
mentar. La distancia entre el contorno exterior libre
del instrumento 30 de mecanización final y el contor-
no exterior libre de la prótesis cementada corresponde
en general al espesor de la capa de cemento deseada
más tarde (de preferencia alrededor de 1,5 mm) y la
distancia del contorno exterior libre del instrumento
30 de mecanización final al contorno exterior libre de
la prótesis a implantar sin cemento corresponde al es-
pesor del asiento a presión del tramo de anclaje 20 en

la capa cortical del fémur y asciende preferiblemente
a alrededor de 0,5 mm.

En las figuras 5 y 6 se representa en 32 una empu-
ñadura del instrumento 30 de mecanización final y en
34 se muestra una placa de acoplamiento por ajuste de
forma que tiene la misma configuración que la placa
portante 14 y sirve para posicionar el instrumento de
mecanización final en la línea de resección del fémur.

El instrumento 30 de mecanización final puede ha-
berse fabricado según la figura 7 a partir de una pieza
bruta cuyo contorno exterior corresponda al contorno
exterior libre de la prótesis cementada y en la cual se
han producido por corte unos dientes de escofina indi-
viduales 36 que sobresalen hacia fuera y cuyas puntas
prefijan el contorno exterior libre del instrumento 30
de mecanización final.

Según la figura 8, el instrumento 30 de mecaniza-
ción final puede haberse fabricado también a partir de
una pieza bruta hueca (que a su vez se ha fabricado,
por ejemplo, por embutición profunda de chapa), en
la que, generando incisiones y doblando las zonas del
material contiguas a las incisiones, se han estampado
después unas cuchillas de garlopa paralelas 38 cuyos
filos prefijan el contorno exterior libre del instrumen-
to 30 de mecanización final.
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REIVINDICACIONES

1. Juego de prótesis (10) de tamaños diferentes
que presentan cada una de ellas: una placa portante
(14) en la que está montado un elemento de articula-
ción (18), y un tramo de anclaje (20) que puede intro-
ducirse en una cavidad de un hueso (28), presentando
el juego de prótesis al menos un par de prótesis (10,
10*), de las que una primera prótesis (10) presenta
un tramo de anclaje (20) implantable sin cemento, y
de las que una segunda prótesis (10*) implantable por
medio de cemento óseo presenta un tramo de anclaje
(20*) configurado como un vástago macizo, en donde
el contorno exterior libre del tramo de anclaje (20) de
la primera prótesis (10) supera el contorno exterior li-
bre del tramo de anclaje (20*) de la segunda prótesis
(10*) y discurre paralelamente al mismo a una distan-
cia sustancialmente constante, caracterizado porque
el tramo de anclaje (20) de la primera prótesis (10) es-
tá configurado como una jaula, las geometrías de los
tramos de anclaje (20, 20*) están bien adaptadas a la
capa cortical de un hueso de muslo de tal manera que
entre su contorno exterior libre y la superficie interior
de la cavidad limitada por la capa cortical existe una
distancia sustancialmente constante hasta más allá de
la cavidad, y los tramos de anclaje (20, 20*) de am-
bas partes de prótesis (20, 20*) presentan un tramo
que penetra en el trocánter mayor.

2. Juego de prótesis según la reivindicación 1, ca-
racterizado porque la distancia entre los dos contor-
nos exteriores libres de los tramos de anclaje (20, 20*)
de la primera prótesis (10) y de la segunda prótesis
(10*) es de 1 a 3 mm, preferiblemente de alrededor
de 1,5 a 2 mm.

3. Juego de prótesis según la reivindicación 1 ó
2, caracterizado porque la sección transversal de los
contornos exteriores libres de los tramos de anclaje
(20, 20*) corresponde a una sección transversal sus-
tancialmente rectangular, estando preferiblemente re-
dondeados los vértices del rectángulo.

4. Juego de prótesis según una de las reivindica-
ciones 1 a 3, caracterizado porque la sección trans-
versal de los tramos de anclaje (20, 20*) disminuye
hacia el extremo distal de dichos tramos de anclaje.

5. Juego de prótesis según una de las reivindica-

ciones 1 a 4, caracterizado porque los tramos de an-
claje (20, 20*) presentan cada uno de ellos al menos
un subtramo torsionado alrededor de su eje longitudi-
nal.

6. Juego de prótesis según una de las reivindica-
ciones 1 a 5, en el que los tramos de anclaje (20,
20*) presentan sendas superficies principales que es-
tán abarcadas sustancialmente por la dirección proxi-
mal y la dirección lateral, caracterizado porque los
tramos de anclaje (20, 20*) presentan cada uno de
ellos un subtramo proximal y un subtramo distal que
están inclinados uno con respecto a otro, visto perpen-
dicularmente a la superficie principal.

7. Juego de prótesis según una de las reivindica-
ciones 1 a 6, caracterizado porque comprende tam-
bién un instrumento (30) para la mecanización final
con arranque de virutas de la superficie interior de una
cavidad producida en un extremo del hueso, en la cual
deberá introducirse un tramo de anclaje de una próte-
sis, y el contorno exterior libre del instrumento (30)
de mecanización final está situado a una distancia sus-
tancialmente constante por encima del contorno exte-
rior libre de la segunda prótesis (10*) y por debajo del
contorno exterior libre de la primera prótesis (10).

8. Juego de prótesis según la reivindicación 7, ca-
racterizado porque el contorno exterior libre del ins-
trumento (30) de mecanización final está situado en el
centro entre los contornos exteriores libres de la pri-
mera prótesis (10) y la segunda prótesis (10*).

9. Juego de prótesis según la reivindicación 7 u 8,
caracterizado porque el instrumento (30) de mecani-
zación final está configurado como una escofina que
se ha fabricado realizando cortes en una pieza bruta
del instrumento, presentando esta última una superfi-
cie exterior correspondiente al contorno exterior libre
del tramo de anclaje (20*) de una segunda prótesis
(10*).

10. Juego de prótesis según la reivindicación 7 u
8, caracterizado porque el instrumento (30) de meca-
nización final es hueco y se ha fabricado por troque-
lado y doblado de tramos de cuchilla (38) a partir de
una pieza bruta cuyo contorno exterior corresponde al
de un tramo de anclaje (20*) de una segunda prótesis
(10*).
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